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DE U PROVINCIA DE VALLADOLID. %^

PARTEOOGIAL.
SEGÜNDA SECCION.

COimif DE DESERD
DE LA PROVINCIA, DE VALLADOUD.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
Circ ular.

Resuelto por la Superioridad que todos los individuos 
así del reemplazo del año de 1867 como los correspon
dientes al último que reclamada su incorporación al ejército 
activo por consecuencia del decreto de S. A. el Regente 
del Reino fecha 3 del actual no hubiesen verificado su pre
sentación para el dia 20 del mismo, se les declare y persi
ga como desertores; y no habiéndose incorporado hasta hoy 
los comprendidos en las relaciones que se insertan á con
tinuación, he dispuesto se publiquen en este periódico 
oíicial, encargando muy especialmente á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia dispongan la mayor publi
cidad é inmediata marcha de los interesados á esta capital.

Valladolid 17 de Setiembre de 187O.==:::El Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

COMiSIOm DE RESERVA
DE L.l PROVINCIA DE VALLADOLID.

RELACION nominal de los quintos del reemplazo de 1870 
con licencia ilimitada que no han efectuado su presenta
ción en cumplimiento de lo prevenido en decreto de S. A. 
el Regente de 3 del actual.

NOMBRES. Residencia.

Juan Mellado Vicente. 
Vicente Nieto Gallego.. 
Eustaquio Lajo Bravo. . 
Guillermo Martin Rodríguez. 
Ramón Calvo Hernández. .
Andrés Santos Monge..
Crispulo Tomillo Cardeñosa. 
José Villa Maestro..
Rufino Fuentes Lucas.
Marcelino Fernandez Gómez.

RELACION nominal de los individuos del reemplazo de 
1867 y pertenecientes al arma de infantería que no han 
cumplimentado el decreto de S. A. el Regente del Reino 
inserto en el Boletín de 8 del mes actual.

Clases. NOMBRES. Residencia.

Soldado. Benito Sobrino Marcos.. Brabojos.
» Magdaleno Olmos Alonso. . Mojados.
» Nicolás Torbado Leon. . Melgar de Arriba.
» Tomás Villalba Gago. . . Melgar de Abajo.
»
>

Dámaso García Rodríguez. . 
Agapito Hernández Hernández.

^Medina del Campo.

Toribio Diaz Herrera. Pesquera de Duero.
»
»

Agustín Casado Nielo., . . 
Luis Hernández Fradejas. . [Sieteiglesias.

»
»

Ramón García García. . .
Angel Ramos Solla................... Sahelices.

» Victor Baquero Sánchez. Valverde.
»
»

Francisco Medina Sta. Quiteria.
Gumersindo Rosa Blanco. . ! Villardefrades,

»
»

Demetrio Casquete Garcia..
Manuel Siero González. . . . Villagómez.

» Olegario Pascua Ortega. Villanuevadeloslnfanles
» Leon Brita Paja García.. . Villafranca.

Vallado id 16 de Setiembre de 1870.—El T. G. Co-
mandante Gefe, Juan de Mendoza.

José Martin Cela, . 
Manuel Vázquez. . 
Alejandro Prieto Fernandez. 
Nicomedes Curiel Foces. . 
Primo -Hernández Alonso.'. 
Andrés Baza Pastor. 
Maximiano Bon Rodríguez. 
Pedro Diez Gutiérrez. .

Villardefrades.
Rueda.
Torrelobaton.
Pozaldez.
Pesquera de Duero.
Villabrágima.
Valverde de Campos. 
Castroponce.
Mayorga.
Herrin de Campos.
Aldea Mayor.
Geria.
Valdunquillo.
Melgar de Abajo.
Valladolid.

Valladolid 16 de Setiembre de 1870.—El T. C. Coman
dante Jefe, Juan de Mendoza.

NuM. 1.096.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

He visto con el mayor agrado el 
donativo hecho á la Biblioteca popular 
de Medina del Campo por el Diputado 
provincial del mismo partido D. Igna
cio de Aspe, de las obras siguientes:

38 lomos, Viajero Universal.
5 tomos, Obra-s completas de Ho

mero.
7 tomos, Memorias de Enrique IV 

y Luis VIU. *
8 tornos en folio, Historia de España 

por el Padre Mariana.
DánJole las gracias por tan generoso 

cuanto laudable desprendimiento.
Lo que tengo una satisfacción anun

ciarlo en este periódico oficial, porque 
actos de esta naturaleza que tanto 
honran á las personas que los ejecutan 
sirviendo con ellos de estímulo para el 
estudio y.fomenlo de la instrucción

popular, son dignos del mayor en
comio.

Valladolid 14 de Setiembre de 187 0. 
=El Gobernador, Eduardo de la Loma.

NuM. 1.098.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

En la noche del 11 del actual han 
sido robadas las alhajas que á conti
nuación se expresan del pueblo de Pa
dilla de Duero: encargo por lo tanto á 
los Sres. Alcaldes de la provincia, des- 
tacamentos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
practiquen las mas vivas diligencias 
para la busca y captyra de dichas al
hajas que pondrán á disposición del 
Juzgado de primera instancia de Pe
ñafiel, caso de ser habidas, asi coraq
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las personas á quienes fueren ocu
padas.

Valladolid 15 de Setiembre de 1870. 
=E1 Gobernador, Eduardo de la Loma.

Alhajas robadas.

Un copon como de plata, su peso 
una libra, liso, un portaviático de lo 
mismo, cincelado en su diámetro, con 
un crucifijo sobredorado, su peso 5 
onzas^ tres ptitenas de lo mismo, con 
una cruz, en la bola de la mano, su 
peso 4 onzas, unas vinageras de idem, 
su peso 6 onzas.

PRIMERA SECCION.

LEY ELECTORAL.

('Continuación.}

Art. 116. Del acta de elección de 
cada dia se sacarán inmediatamente 
dos certificaciones literales, que auto
rizarán los Secretarios de la mesa con 
el V.° B.° del Presidente, y remitirán, 
la una al Gobernador civil de la pro
vincia por el correo más inmediato, y 
la otra al Alcalde de la cabeza del dis
trito electoral en pliegos cerrados y 
sellados con el sello del municipio, en 
cuya cubierta certificarán tambien su 
contenido dos de los Secretarios con 
el V.” B.o del Presidente de la mesa.

Tambien comunicarán los Presiden
tes de mesa al Ministro de la Gober
nación y al Gobernador de la provin
cia por el medio mas rápido, al termi
nar el escrutinio del dia, un e.xtracto 
de su resultado, expresando el número 
de votantes y de los votos obtenidos 
por cada candidato, por orden de ma
yor á menor.

A cada acta se unir¿í una lista de los 
electores que hayan tomado parte en 
la elección, la cual se sacará de la nu
merada en que hayan sido anotados 
los votos.

Art. 117. Si alguno de los candida
tos que hubiesen obtenido votos en 
la elección del dia, ó cualquier elector 
en su nombre, requiriese certificación 
del número y lista de los electores 
votantes y resúmende votos, se le dará 
sin demora por la mesa.

Art. 118, A los tres dias de con
cluida la elección en los colegios elec
torales, se instalará en el pueblo cabe
za de distrito la junta de escrutinio 
del mismo, compuesta de un Secre
tario comisionado por cada colegio 
electoral, el que será elegido por la 
mesa despues de concluida la votación 
del último dia. Las mesas de las seccio
nes se reunirán con la del colegio de 
que dependan para hacer la elección 
de este comisionado.

Art. 119. Los Secretarios comisio
nados llevarán á la junta de escrutinio 
del distrito copias literales certificadas 
de las actas de los tres dias de elección 
de sus colegios y secciones y de los do
cumentos que se hayan presentado.

Art. 120. El Juez de primera ins
tancia del pueblo cabeza de distrito 
presidirá, pero sin voto, la junta de 
escrutinio del mismo.

Art. 121. Constituida la mesa á 
las diez de la mañana en el local des
tinado al efecto, se empezará el escru
tinio con la lectura de los artículos 
118 y 119, referentes al acto. En se
guida se presentarán por el Alcalde de 
la cabeza de distrito las certificaciones 
de las actas de los colegios electorales 
que se le hubiesen remitido con arre
glo al art. 116, y las que trajesen los 
comisionados, deducidas de las mis
mas acta.s.

Unos y otros documentos serán es
crupulosamente confrontados por cua
tro Secretarios escrutadores elegidos en 
el acto por los comisionados de la junta 
de escrutinio.

El Presidente, con los cuatro Secre- 
taiios, hará el recuento y resúmen de 
los votos obtenidos por cada candidato.

Art. 122. Si no se presentasen en 
la cabeza de distrito alguno ó algunos 
de los comisionados de los colegios 
electorales á la hora de las diez de la 
mañana marcada en el artículo ante
rior para constituir la junta, se hará, 
no obstante, el recuento y resúmen 
de los votos por las certificaciones que 
hubiesen remitido sus colegios al Al
calde de la cabeza de distrito.

Art. 123. La junta de escrutinio 
no podrá anular ningún acta ni voto; 
sus atribuciones se limitan á efectuar, 
sin discusión, el recuento de los votos 
emitidos en los colegios y secciones 
electorales, ateniéndose estrictamente 
á los que resulten computados por sus 
respectivas mesas. Si sobre el recuento 
ocurriese alguna cuestión, la decidirá 
la junta de escrutinio por mayoría de 
votos.

Art. 124- Si respecto al número de 
votos y de votantes no apareciese con
formidad entre las certificaciones pre
sentadas por el Alcalde de la cabeza 
de distrito y las de los comisionados 
de los colegios, se estará al resultatio 
de las que estos hubiesen presentado, 
y se pasará el tanto de culpa á los 
tribunales para que procedan en justi
cia á lo que hubiere lugar.

Art. 125. Concluido el escrutinio 
con el recuento y resúmen de los votos, 
el Presidente proclamará Diputado 
por el distrito electoral al candidato 
que hubiese obtenido mayor número 
de VQtos.

Art. 126. Del acta del escrutinio 
del distrito se remitirá una copia lite
ral, firmada por el Presidente y los 
cuatro Secretarios escrutadores, al Go
bernador civil de la provincia.

Art. 127. El acta de este escrutinio 
se archivará en la Secretaria del Ayun
tamiento de la cabeza de distrito con 
las certificaciones de las actas de los 
colegios y secciones que se hubiesen 
remitido al Alcalde del mismo y las 
que hubieren presentado los comisio
nados de los colegios. De dicha acta se 
remitirá inmediatamente al Diputado 
proclamado una certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento de 
la cabeza de distrito con el V.'’ B.’ del 
Alcalde. En ella se hará constar el nú
mero de votantes que han tomado 
parte en la elección del distrito; los 
votos obtenidos por los candidatos; las 
protestas y sus resoluciones que se 
hubiesen hecho y tomado en los cole
gios, y su proclamación. Esta certifica
ción le servirá de credeocial para pre
sentarse en el Congreso de los Dipu
tados.

Art. 128. Terminadas todas las 
operaciones de esta junta de escrutinio 
el Presidente la declarará disuelta.

Art. 129. El Gobierno, diez dias 
antes, por lo jnenos, del señalado para 
la apertura de las Cortes, remitirá á 
la Secretaría del Congreso las certifi
caciones de las actas generales y par
ciales de escrutinio de los colegios y 
juntas de distrito y demás documen
tos referentes á la elección que le hu
biesen remitido los Gobernadores de 
las provincias.

CAPITULO IV.

De las elecciones parciales de Diputados 
á Cortes.

Art. 130. Habrá lugar á las elec
ciones parciales para Diputadosá Cor
tes en los casos siguientes;

1 .“ Cuando el Diputado renuncie 
su cargo expresamente.

S .*^ Cuando se haya hecho incom
patible con arreglo á las disposiciones 
de esta ley.

3 .° Cuando ocurra su muerte.
4 .^ Cuando el Congreso declare la 

nulidad de una elección.
Y Ú.'’ En las vacantes que dejen 

las elecciones múltiples.
Se entiende que renuncia el cargo 

el Diputado electo que no presente su 
credencial en el Congreso á los treinta 
dias de haber sido proclamado. Se ex
ceptúa el caso de imposibilidad alegada 
oportunamente.

Art. 131. El Gobierno mandará 
proceder á elecciones parciales por 
medio de decreto, que publicará den
tro de los 10 dias de ocurrir la vacan
te, convocando á los colegios para que 
se haga la elección á los 20 dias de la 
fecha de la convocatoria.

Art. 132. Las elecciones parciales 
se harán por los mismos trámites y 
procedimientos que las generales.

CAPITULO V.

De la elección de compromisarios para 
Senadores,

Art. 133. Cada distrito municipal 
elegirá por sus electores, al tenor de 
esta ley, un número de compromisa
rios igual á la sexta parte del de Con
cejales que deban componer el Ayun
tamiento.

Los distritos municipales donde el 
número de Concejales no llegue á seis 
elegirán, sin embargo, un compromi
sario.

Solo serán elegibles para este cargo 
los electores del distrito que sepan leer 
y escribir.

Art. 134. La elección de compro
misarios para Senadores se verificará 
al mismo tiempo que la de Diputados 
á Cortes, cuando ambos Cuerpos Co
legisladores hayan sido disueltos, ó 
cuando se proceda á la renovación 
parcial del Senado habiendo sido di
suelto el Congreso.

Art. 135. La primera elección de 
compromisarios para constituir el Se
nado, al tenor de la Constitución y de 
esta ley, y las que deban celcbrarse 
cuando aquel haya sido disuelto sin 
haberío sido el Congreso, se verificarán 
el dia que se designe en el decreto de 
convocatoria.

Art. 136. En los dos casos del ar
tículo anterior, la convocatoria del 
Senado se hará dentro del. período que 
marca el art. 72 de la Constitución.

Art. 137. Cuando las elecciones de 
compromisarios para Senadores se ve
rifiquen al mismo tiempo que las de 
Diputados á Cortes, habrá en la mesa 
dos urnas de distinto color, rotuladas 
una con la palabra Diputados y otra 
con la de Compromisarios.

Todas las operaciones de esta doble 
elección se ajustarán al procedimiento 
establecido para las elecciones de Con
cejales en los artículos del 52 al 68 
de esta ley, precediendo el escrutinio 
de Diputados al de compromisarios.

Art. 138. De esta elección se le
vantará la correspondiente acta para 
que searchive en la Secretaría del dis
trito municipal, sacándose de ella copia 
literal, firmada por el Presidente y los 
cuatro Secretarios, que se remitirá á 
la Diputación provincial en pliego cer
tificado,

CAPITULO VI.

De las elecciones generales para Senadores.

Art. 139. Los compromisarios ele
gidos en la fornica determinada por los 
artículos anteriores, se presentarán en 

la capital de la provincia cuatro dias 
despues de celebrarse el escrutinio ge
neral de dislrito.s para Diputados á 
Cortes, con las certificaciones respec
tivas de su nombramiento, expedidas 
por el Secretario de Ayuntamiento del 
distrito municipal, con el V.° B.° del 
Alcalde.

Art. 140. De las certificaciones de 
los compromisarios se tomará nota en 
la Secretaría de la Diputación provin
cial marcando en ellas el dia de su pre
sentación.

Art. 141. La Junta general para 
nombramiento de Senadores, compues
ta de la Diputación provincial y de los 
compromisarios elegidos por los dis
tritos municipales, se celebrará en el 
sitio mas á proposito de la Capital de 
la provincia al sexto dia de verificado 
el escrutinio general de distrito para 
Diputados" á Cortes,

Art. 142. Reunidos en este dia 
sus Vocales á las diez, de la mañana en 
el local designado, se procederá, bajo 
la presidencia del Vicepresidente de la 
Diputación provincial, prévia lectura 
del decreto de convocatoria y de la 
lista de compromisarios que hubieran 
presentado sus certificaciones, al nom
bramiento, por dicho Vicepresidente, 
entre los com promisarios presentes, de 
cuatro Secretarios interinos, recayen
do el nombramiento en los dos mas 
ancianos y en los dos mas jóvenes, es
tándose á lo que resulte de sus cédulas 
electorales y demás documentos justi
ficativos, si hubiere reclamación res
pecto de la edad.

Art. 143. Constituida de esta ma
nera la mesa interina, se procederá á 
la elección de la definitiva, que se 
compondrá de un Presidente, que será 
siempre el Vicepresidente de la Dipu 
tación provincial, ó el que haga sus 
veces, y de cuatro Secretarios elegidos 
en votación secreta por papeletas y á 
pluralidad de votos entre los mismos 
compromisarios presentes.

Art. 144. No se procederá á la 
ele.ccion de la mesa definitiva, ni á 
ningún otro acto posterior, Ínterin no 
se hallen presentes para tomar acuerdo 
la mitad mas uno de los que tienen 
el derecho de votar en esta elección.

En el caso de que no se haya reuni
do el número necesario, el Presidente 
y Secretarios de la junta interina di
rigirán el oportuno aviso, por medio 
del Boletín oficial de la provincia, á 
todos los Ayuntamientos de los pue
blos cuyos compromisarios no se hu
bieran presentado en la primera reu
nion, marcándoles el período de diez 
dias para que lo verifiquen, con aper
cibimiento de que no haciéndolo en el 
dia señalado se considerará que aprue
ban en un todo cuanto en la Junta, 
electoral se determine.

Art. 145. Los Ayuntamientos de 
los pueblos á que se refiere el artículo 
anterior cuidarán bajo su responsabi
lidad, de poner en conocimiento de 
los compromisarios morosos el aviso 
de la mesa interina de la Junta electo
ral provisional, dando cuenta al Pre
sidente de esta junta de haberlo veri
ficado en tiempo hábil.

Art. 146. Nombrada la mesa inte
rina, y en el supuesto de que haya 
mitad mas uno para tornar acuerdos, 
antes de pasar al nombramiento de la 
mesa definitiva, se procederá por la 
interina al exámen y revision de todas 
las certificaciones de nombramiento de 
compromisarios, las cuates irán exa
minando y confrontando con las ac
tas de los distritos de que habla el ar
ticulo 139, y emitiendo su dict,ámen 
sobre ellas.

Este sera votado sin discusión, cau
sando acuerdo el voto de la mayoría,
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‘ sin perjuicio de lo que resuelva des- 
j pues el Senado.
* Una vez confrontadas las certifica

ciones, se devolverán á los interesados, 
haciendo constaren ellas, bajo la firma 

j de un Secretario, si han sido ó no 
aprobadas.

La elección de los cuatro Secretarios 
® de la mesa definitiva se verificará lle- 

vando cada elector manuscrita ó im
presa, en papel precisamente blanco, 
una papeleta, que tambien podrá es
cribir en el local de la elección, donde 
haga constar de una manera clara y 
distinta los nombres y apellidos de 

® dos compromisarios entre los presentes. 
' Acercándose los electores á la mesa 

uno por uno, irán exhibiendo su cer- 
® tificacion de nombramiento, delà cual 

se enterará el Presidente y devolverá 
’ f sellada, anotando un Secretario las 

palabras votó para Secretarios, en la 
lista de votantes para este acto, des- 

‘ pues que el elector haya votado, en- 
tregando la papeleta de votación ál 

‘ Presidente parti que la deposite en la
' urna.
' i Art. 14^* No se suspenderá el acto 
’ ! de la elección de la mesa definitiva 

hasta que todos los electores presentes 
» : hayan emitido sus votos, para lo cual 
® antes de que el Presidente declare cer

rada la votación, uno de los Secreia-
’ rios preguntará: ¿Falla alffun elector 

por votarp
’ Un Secretario escrutador leerá des

pués en alta voz los , nombres de los 
electores que han tomado parte; conta
rá y declarará su número al terminar 
la lectura, y en seguida el Presidente, 

i abriendo la urna dirá: Se procede ales- 
! cruiimo-
i Art. 148. El escrutinio y los inci-

1 dentes á que dé lugar se ajustarán á
5 las disposiciones de los artículos del
i 60 al 67 de esta ley.

Art. 149. Terminado el escrutinio
i con el recuento y resumen de los vo

tos, el Presidente proclamará Secreta
rios á los cuatro compromisarios que 
hubiesen obtenido mayor número de 

, votos, y dará posesión de los cargos
1 á los elegidos, declarando constituida

definitivamente la .Junta electoral pro
vincial para la elección de Senadores.

Art. 150. El Presidente y Secreta- 
1 rios escrutadores interinos redactarán 

y firmarán el acta de la .Junta prepa- 
1 ratoria: esta acta será depositada en 

j el archivo de la Diputación provincial, 
i Art. 151. Reunida la Junta electo- 

toral á las diez de la mañana del si
guiente dia, el Presidente declararet 
que empieza la votación para Se72adores.

Art. 152. Dará principio volando 
primero los cuatro Secretarios escru
tadores, despues los Diputados y com
promisarios indistintamente, y por úl
timo el Presidente de la Junia.

Art. 153. La votación se hará por 
papeletas blancas, impresas ó manus
critas, que el Presidente depositará en 
la urna á presencia del elector, des
pués de haber examinado su certifica
ción de nombramiento, que, sellada 
segunda vez, le devolverá. Un Seere- 
tario anotará el voto en la correspon
diente casilla de las listas de electores 
con las palabras voló para Senadores.

Los Diputados provinciales y el Pre
sidente votarán con el carácter de ta
les, sin presentar ninguna clase de 
documento, y los Secretarios anotarán 

‘ sus votos con la fórmula: Foló el Dipii~
' lado provincial D. F, ÿ votó el Sz'. Pre- 
’ sidente.

Art. 154. Las papeletas de vota
ción contendrán sólo el nombre y ape
llido ó título de los Senadores que ha- 

' ya que elegir,contándose por el órden 
en que estén escritos, y teniendo por 

- no escritos los que excedan del núme- 
, . ro marcado para cada elección.

Art. 155. Esta votación no podrá 
suspenderse, y cuando todos los elec
tores hubieren ejercitado su derecho 
para lo cual un Secretario preguntará 
en alta voz: ¿Falta algún señor Diputa- 
tado provincial ó compromisario que vo
tar.^ el Presidente declarará cerrada la 
votación, y se procederá al escrutinio.

Art. 156. Este acto se verificará 
con arreglo á lo dispuesto en los artí
culos 60 al 67 de esta ley.

Art. 157. En el caso de que nin
guno de los candidatos haya reunido 
la mitad más uno de los votos, se pro
cederá á segunda votación; pero en este 
caso los electores no podrán optar sino 
entre los que hayan obtenido mayor 
número de votos, hasta el duplo de los 
que deban elegirse.

Si resultase empate entre dos ó más 
elegidos, decidirá la suerte.

Art. 158. Terminadas estas opera
ciones, el Presidente proclamará Se
nadores á los que hayan sido elegidos 
por mayoría absoluta de votos, y se 
extenderá por los Secretarios escruta
dores la correspondiente acta de todo 
lo ocurrido, según el modelo número 
5.” Esta se archivará en la Secretaría 
de la Diputación provincial.

Art. 159. Una copia de esta acta, 
expedida por el Presidente y Secreta
ries, se remitirá al [Ministerio de la 
Gobernación, y otra copia se entregará 
á cada uno de los Senadores electos 
para que les sirva de título de su nom
bramiento y que presentarán en la Se
cretaría del Senado. Una certificación 
del acta original, con toda su docu
mentación, será remitida al Senado 
dentro del término de ocho dias.

Art. 160. Terminadas las operacio
nes de que hablan los artículos ante
riores, el Presidente de la Junta elec
toral la declarará disuelta.

CAPITULO VIL

De las elecciones parciales para 
Senadores,

Art. 161. La renovación parcial 
del Senado se hará por cuartas partes 
cada vez que se verifiquen elecciones 
generales de Diputados á Córtes; y al 
efecto al dia siguiente de constituido 
el Senado, se procederá de la manera 
más solemne, en sesión pública, al 
sorteo por provincias y entre sus Se
nadores, del número que del uno al 
cuatro toque á cada Senador.

Art. 162. En la primera renova
ción parcial del Senado dejarán de 
ser Senadores todos aquellos que hu
bieran obtenido el número uno en el 
sorteo de que habla el artículo ante
rior, dentro del cupo relativo á cada 
provincia; en la segunda renovación 
los del número dos, y así sucesivamen
te hasta que hayan dejado de ser Sena
dores todos los que lo eran al tiempo 
de verificarse el sorteo; en cuyo caso, 
de no haber disolución total del Sena
do, la renovación se irá haciendo por 
el turno que viene establecido.

Art. 163 Habiendo disolución to
tal del Senado, se deberá establecer el 
referido turno en la sesión siguiente á 
la de su constitución, en la forma es
tablecida en el art. 161.

Art. I64. Las vacantes naturales 
por muerte, renuncia etc., no harán 
necesaria la reelección de Senadores 
ántes del periodo ordinario de renova
ción parcial Guando llegue el dia 
marcado para cubrir las vacantes pro
cedentes de la renovación parcial, se 
llenarán en cada provincia todas las 
demás hasta llenar el cupo de los cua
tro, tomando cada elegido el número 
correlativo que correspondiera á su 
antecesor para el turno de renovación.

Art 165. El Senado pondrá en co
nocimiento del Gobierno, á fin de que 

lo comunique á las Diputaciones pro
vinciales, el resultado del sorteo y las 
vacantes que ocurran para que las 
tengan en cuenta en las épocas de re
novaciones parciales.

TITULO III.
DE LA SANCION PENAL.

CAPITULO I.

De las/alsedades.

Art. 166. Toda falsedad cometida 
en cualquiera de los actos relativos á 
las elecciones de Concejales, de Dipu
tados provinciales, «le Diputados á 
Córtes, de compromisarios para Sena
dores y de Senadores, de cualquiera 
de los modos marcados en el art. 226 
del Código penal, será castigada con 
la pena de prisión mayor, multa de 
500 á 5.000 pesetas, é inhabilitación 
temporal para cargos públicos y de
rechos políticos.

Art. 167. Cometen el delito de fal
sedad:

i ." Los funcionarios que con el fin 
de dar ó quitar el derecho electoral 
alteren las listas electorales, el libro 
del censo electoral, el talonario ó las 
cédulas sacadas de este.

2 .“ Los que entregaren á los elec
tores cédulas falsas.

- 3.’ Los que aplicaren indebida
mente votos á favor de un candidato 
para cualquiera de los cargos que son 
objeto de la elccciom

4 .“ El que á sabiendas y con ma
nifiesta mala fe altere la hora en que 
deben comenzar las elecciones en ca
da dia.

5 .” Los que estando incluidos en el 
padrón, lista electoral, libro talonario 
y provistos de la correspondiente cé
dula, voten sabiendo que están inha
bilitados para el ejercicio de los dere
chos políticos, ó comprendidos en cual
quiera dedos casos del art. 2.0 de esta

6 .° El que siendo elector vote dos 
ó más veces en la misma ó distinta 
mesa en una elección, ó una sola vez 
lomando el nombre de otro para vo
tar, usando de cédula ajena, aunque 
tenga el mismo nombre.

7 .° El Presidente y Secretarios que 
admitan á votar dos ó más veces á un 
mismo elector en la propia efeccion, 
y los que le admitan, aunque sólo sea 
una vez, sabiendo que se halla incapa
citado para ejercer el derecho elec
toral.

8 .0 El que al formarse el padrón 
de vecindad se suponga con más ó 
menos edad de Ia que realmente ten
ga, ya para adquirir el derecho electo
ral, ó ya para obtener las ventajas de 
la edad, siempre que despues lome 
parte en la elección y se aproveche de 
la preferencia que para ser Secretario 
escrutador interino se concede á la 
edad.

9 .° Ul encargado de formar el pa
drón y de extender las cédulas que 
desfigure maliciosamente el nombre ó 
apellido de algún vecino con el fin de 
privarle del derecho electoral.

10 . El elector que con el propósito 
de ser nombrado Secretario escrutador 
interino falte á la verdad cuando al 
ser preguntado por el Presidente al 
constituirse la mesa se supusiere con 
distinta edad de la que realmente ten
ga, aun cuando aquella resulte consig
nada en el padrón, libro talonario ó 
cédula.

11 . Los Jefes militares óde Marina 
que provean maliciosamenle de cédula 
declaratoria del derecho electoral á 
alguno de sus subordinados que no le 
tenga.

12 . Y los que cometan cualquiera 
‘ otro acto de falsedad que no esté pre^

3
visto en los números anteriores, y que 
se refiera ti procedimientos ó actos 
electorales.

CAPITULO IL
De las coacciones.

Art. 168. Toda amenaza ó coac
ción directas cometidas con ocasión de 
las elecciones municipales, de Diputa
dos provinciales, de Diputados á Córtes, 
de compromisarios para Senadores y 
de Senadores, serán castigadas con la 
pena de prisión menor, multa de 250 
á 2.500 pesetas, é inhabilitación tem
poral para derechos políticos.

Ari. 169. Cometen los delitos de 
amenaza ó coacción directas:

l .“ Las autoridades civil, militar ó 
eclesiástica ó cualquiera otra clase de 
función'.rios públicos que obliguen á 
los electores que de ellos dependan, ó 
que de cualquier modo les estén su
bordinados, haciendo uso de medios 
ilícitos, á dar ó negar su voto á candi
dato determinado.

2 .° Los que con dicterios ó cual
quiera otro género de demostraciones 
violentas intenten coartar la libertad 
de los electores.

Si los dicterios ó demostraciones se 
refiriesen á las opiniones ó creencias 
religiosas atribuidas á los candidatos 
ó electores, la pena se impondrá siem
pre en el grado medio al máximo; y la 
cualidad de eclesiástico en el ofensor 
ú ofendido será además reputada como 
circunstancia agravante.

3 .° Conduciendo por medio de 
agentes ó dependientes de la Autori
dad civil, militar ó eclesiástica á los 
electores para que emitan sus votos.

Art. 170. Toda amenaza ó coacción 
indirectas, cometidas con ocasión de 
las elecciones á que se refiere el artí
culo 168, serán castigadas con la pena 
de prisión correccional, multa de 250 
á 2.500 pesetas, é inhabilitación tem
poral para derechos politicos.

Art. 171. Cometen los delitos de 
amenaza ó coacción indirectas:

1 .® Los que recomienden con dá
divas ó promesas á candidatos deter
minados como los únicos que pueden 
ó deben ser elegidos.

2 .0 Los que con dádivas ó prome
sas combatan la elección de candida
tos determinados.

3 .“ Los funcionarios públicos que 
promuevan expedientes gubernativos 
de denuncias, atrasos de cuentas. Pro
pios, Montes, Pósitos ó cualquiera otro 
ramo de la Administración, desde la 
convocatoria hasta que se haya termi
nado la elección.

4 .° Todo funcionario, desde Mi- 
nistrea de la Corona inclusive, que haga 
nombramientos ó separaciones, trasla
ciones ó suspensiones de empleados, 
agentes ó dependientes de cualquier 
ramo de la Administración, ya cor
respondan al Estado, á la Provincia ó 
al Municipio, en el período desde la 
convocatoria hasta despues de termi
nada la elección, siempre que tales 
actos no estén fundados en causa legí
tima, y afecten de alguna manera á la 
sección, colegio, distrito, partido judi
cial ó provincia en donde la elección 
se verifique.

5 .“ Los que váliéndose de persona 
reputada como criminal, solicitaren 
por su conducto á algún elector para 
obtener su voto en favor ó en contra 
de candidato determinado, y el que 
se prestara á hacer la intimación.

6 .® Los que por medio del soborno 
intenten adquirir votos en su fa
vor ó en el de otro candidato, y el 
elector que reciba dinero, dádivas ó 
remuneración de cualquiera clase por 
votar ó negar su voto á candidato ó 
candidatos determinados,
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CAPÍTULO in.

De las fallas en el cumplimiento de sus 
tíel>eres por los funcionarios de todas cla
ses que intervienen en las elecciones y sus 

actos preparatorios»

Art. 172. Toda falta de cumpli
miento de las obligaciones impuestas 
por esta ley á los funcionarios públi
cos en las elecciones de cualquiera 
clase que en la misma se expresan y 
en los actos que con ellas tengan rela
ción, será castigada con la pena de ar
resto mayor, multa de 250 a 2.500 
pesetas, é inhabilitación temporal para 
derechos politicos.

Art. 173. Comete esta falta:
1 .' El que se niegue á entregar á 

un elector comprendido en las listas 
electorales, libro dé censo electoral y 
talonario, la cédula legítima que acre
dite el derecho á votar.

2 ° Rl Presidente de mesa electoral 
que deje de nombrar Secretarios para 
la mesa interina á los electores de ma
yor ó menor edad á quienes corres
ponda con arreglo á los artículos 53 y 
54 de esta ley.

3 .° El Presidente de mesa electo
ral que claramente negase ó impidiese 
á cualquiera elector usar de los dere
chos concedidos en los artículos 44 y 60 
de esta ley.

4 .° Los que dejen de proclamar 
Secretarios escrutadores, comisionados 
para asistir á los escrutinios. Conce
jales, Diputados provinciales, Diputa
dos á Corles, compromisarios para elec
ción de Senadores, ó Senadores á quie
nes hubiesen sido elegidos para cual
quiera de estos cargos, según la ley o los 
que in lebidamente proclamen á otros.

5 .° Los funcionarios públicos que 
alteren los plazos ó términos señalados 
para la formación y rectificación de 
las listas para las elecciones y para los 
escrutinios.

6 .“ Los Alcaldes que no tengan ex
puestas al público en los sitios de cos
tumbre yen las épocas marcadas en 
esta ley lá.s listas electorales, y los Pre
sidentes de mesa y Secretarios escru
tadores que dejen de hacer lo mismo 
con la lista de los electores del colegio 
ó sección, con la de los electores, que 
hubiesen tomado parle cada dia en la 
elección y con el resultado de los es
crutinios verificados y votos obtenidos 
por los candidatos.

7 .” Los que no provean á los can
didatos ó electores que los representen 
ya lo soliciten verbalmenle ó por es
crito, de la oportuna certificación que 
contengan el número de los que hu
biesen votado en cada dia ó del resul
tado de los escrutinios, ó que dilata
sen hacerlo por'más de 24 horas.

8 .° Los comisionados ó compromi
sarios que sin causa legítima dejasen 
de presentarse con los documentos de 
que deberán ir provistos, en las juntas 
de escrutinio ó de elección para Sena
dores en el dia, á la hora y en el local 
destinado y señalado de antemano al 
efecto.

9 ." Los que estando encargados de 
remitir su credencial de Diputado pro
vincial, á Cortes ó Senador á los can
didatos que hubiesen sido electos y 
proclamados, dejasen de haccrlo opor
tunamente, y los Presidentes de la me
sa y Secretarios escrutadores que no 
proveyesen de todos los documentos 
oportunos á los comisionados nombra
dos para asistir á los escrutinios, y á 
los compromisarios electos para con
currir á la junta electoral de provincia.

10 . El Presidente ó Secretario es
crutador que despues de haber toma
do posesión de su cargo lo abandone, 
ó se niegue sin motivo justo á firmar 
las actas ó acuerdos de la mayoría.

J| . El Presidente ó Secretarios es» 

crutadores que se nieguen á consignar 
en el acta las dudas, reclamaciones y 
protestas motivadas, ya se hayan he
cho de palabra ó por escrito.

12. El Presidente y Secretarios que 
no extiendan y autoricen en debida 
forma, con arreglo á los modelos ane
jos á esta ley, en el término en ella 
marcado, el número de listas, resúme
nes de votos, actas y certificaciones de 
actas prevenidas en la misma para 
cada caso, ó que no las remitan á su 
oportuno destino en el plazo, por el 
conducto y con todos los requisitos 
prevenidos en los respectivos artícu
los de esta ley.

13. El Alcalde ó Autoridad que se 
negase á recibir del Presidente ó Se
cretario que se los entregue, el acta ó 
actas originales y los demás documen
tos que deban serle entregados; á expe
dir el oportuno y suficiente recibo á 
favor de quien se les hubiese entrega
do; á depositar en el archivo ó á remi
tir en su caso dichas actas y documen
tos á su respectivo destino en el plazo, 
por ef conducto y con los requisitos 
que esta ley establece; á publicar con 
la debida anticipación el iocal ó loca
les suficienteraente capaces para hacer 
la elección en las secciones y colegios, 
ó á proveer á las mesas electorales del 
papel blanco, de oficio y de todos los 
demis útiles indispensables para hacer 
la elección y para extender y remitir 
las oportunas actas, sus certificaciones 
y demás documentos en la forma es
tablecida.

14. El Presidente y Secretarios que 
admitan á votar al que no presente 
cédula legítima ó que no figure en el 
libro talonario y lista del colegio ó sec
ción en que pretenda emitir su voto, 
y los que no admitan el voto de quien 
figure en dichos libro y lista, aunque 
no presente cédula, siempre que en 
aquel exista el duplicado de esta y la 
pida.

15. Los que quebrantasen los se
llos ó rompiesen los sobres de los plie
gos cerrados á que se refieren los ar
tículos 116 y 117 ántes del momento 
en que deban abrirse; y los que estan
do encargados de la conservación y 
custodia de dichos pliegos los presen
taren quebrantados en sus sellos o ro
tos sus sobres sin designar autor cier
to del hecho.

16. El Alcalde 'ü funcionario pú
blico de cualquier categoría que se 
negase ó retardase admitir ó dar curso 
á reclamaciones electorales de cual
quier índole, (5 que rehusare proveer í 
en el acto al que presente la reclama
ción de un recibo expresivo de su en
trega aunque no lo solicite.

17. El eclesiástico que no provea 
al individuo que las reclame de las 
partidas sacramentales que necesite 
para acreditar su derecho electoral ó 
la carencia del mismo en quien figure 
como elector.

CAPITULO IV.

De las arhitrariedades, ahasos y desór
denes cometidos con motivo de las 

elecciones.

Art. 174. Toda arbitrariedad, abu
so y desorden no previstos en los an
teriores capítulos, cometidos en toda 
clase de elecciones objeto de esta ley, 
serán castigados con la pena de arresto 
mayor, multa de 200 á 2.000 pesetas, 
é inhabilitación temporal para dere
chos políticos.

Art. 175. Cometen las arbitrarie
dades, abusos y desórdenes á que se 
refiere el artículo anterior:

1 .” Los funcionarios públicos que 
hagan salir de su domicilio ó perma
necer fuera de él, aunque sea con mo
tivo del servicio público, á un elector 

contra su voluntad en los dias de elec
ciones, ó le impidan con cualquiera 
otra vejación el ejercicio de su dere
cho electoral.

2 .® El que encerrare ó detuviere 
á otro, privándole de su libertad por 
ménos de tres dias, con el objeto de 
que no pueda tomar parte en las elec
ciones, ya emitiendo su voto, ó ya in
fluyendo legítimamente en ellas.

3 .° Los que causaren tumulto ó 
turbaren el orden en los colegios, sec
ciones ó juntas electorales para impe
dir á cualquier elector el ejercicio de 
su derecho.

Art. 176. Serán castigados con la 
multia de 250 á 2.500 pesetas é inha
bilitación temporal para derechos po
líticos:

1 ." Los que penetraren en un co
legio, sección ó junta electoral con ar
ma, palo ó bastón. En todo caso debe
rán ser expulsados del local en el acto 
y perderán el derecho de volar en 
aquella elección.

2 .“ El que sin ser elector entre en 
un colegio, sección ó junta electoral y 
no salga de estos sitios tan luego como 
se le prevenga por el Presidente.

CAPITULO V.

Disposiciones comunes eí este titulo.

Art. 177. Para los efectos de esta 
ley se reputarán funcionarios públicos 
no sólo los de nombramiento del Go
bierno, sino tambien los Alcaldes, Te
nientes de Alcalde, Presidente de me
sa, Secretarios escrutadores, comisio
nados para las juntas de escrutinio, 
compromisarios para Senadores, y 
cualquiera otro que desempeñe un car
go público, aunque sea temporal y no 
retribuido.

En los delitos á que se refiere esta 
ley, cometidos por funcionarios públi
cos, se impondrá siempre la pena se 
ñalada en sus grados medio al máximo.

Art. 178. La acción para acusar 
por los delitos previstos en esta ley 
será popular y podrá ejercilarse hasta 
dos meses despues de haber sido apro
bada ó anulada el acta definitivamen 
te por el Ayuntamiento ó Diputación 
provincial, si la elección fuere para 
Concejales ó Diputados provinciales, 
y por el Congreso ó por el Senado, si 
hubiere sido para Diputados ó Sena
dores.

El acusador no se obligará á prestar 
otra fianza que la de estar á derecho 
y sostener su acción, hasta que recaiga 
sentencia ejecutoria, y todas las ac
tuaciones se entenderán de oficio, y en 
papel de esta clase, sin perjuicio del 
reintegro en su dia por el acusador ó 
acusado que hubiesen sido condenados.

Art. 179. Cuando un Ayuntamien
to ó una Diputación provincial, el Con
greso ó el Senado, al tratar de las ac
tas cuya aprobación les corresponda 
acuerden pasar tanto de culpa sobre 
una elección, se procederá á la forma
ción de la oportuna causa de oficio 
por el Tribunal competente.

Art. 180. Los Tribunales procede-, 
rán desde luego contra los presuntos 
reos de delitos electorales, ya por que
rella, ó bien por virtud de lo dispues
to en el artículo anterior, sin esperar 
á que por quien corresponda se resuel
va sobre la legalidad de la elección. 
Será obligación en aquéllos facilitar 
á la corporación que deba entender 
en la aprobación de un acta, siempre 
que lo pida por conducto deí Gobierno 
ó de sus delegados, los informes, testi
monios de su resultancia y demás noti
cias que estimase convenientes sobre 
hechos que puedan afectar á la validez 
ó nulidad de la elección. Pero si al su
ministrar estas noticias la causa se ha
llare en sumario, los Tribunales harán. 

la oportuna advertencia de las que 
deban tener el carácter de reservadas.

Art. 181 El Tribunal Supremo de 
Justicia conocerá de las causas que en 
virtud de esta ley se entablen contra 
los Gobernadores de provincia ú otras 
Autoridades ó funcionarios públicos 
de igual ó superior categoría; las Au
diencias de los respectivos territorios, 
de las que se formen contra los Dipu
tados provinciale.s y Jueces de primera 
instancia, y los Tribunales inferiores 
de las que se promuevan contra los 
Alcaldes y demás empleados públicos 
de menor categoría que los ya mencio
nados, ó contra cualesquiera otras 
personas que por razón de sus cargos 
intervengan en raateriá de elecciones.

Art. 182. Aquellas causas en que 
ejecutoria mente se exima de respon
sabilidad, por obediencia debida, á los 
acusados, de conformidad al art. 30 
de la Constitución, se remitirán nece
sariamente al Tribunal que corres
ponda, para proceder contra el que 
hubiere sido debidamente obedecido; 
y si este hubiere sido Ministro, la re
misión se hará al Congreso de los Di
putados, para lo que corresponda con 
arreglo á las leyes.

Art. 183. Los Tribunales no po
drán rehusar la práctica de las infor
maciones relativas á los hechos elec
torales, en cualquier tiempo que se 
pidan, ántes de que haya prescrito la 
acción para acusar, conforme á lo dis
puesto en el art. 178 de esta ley, pro
cediendo breve y sumariamente. Si no 
lo hicieren, incurrirán en la pena es
tablecida en el art. 271 del Código 
penal.

Art. 184. La conservación del ór- 
den, y la represión inmediata de las 
faltas que se cometan en las juntas 
electorales y de escrutinio correspon
den á sus Presidentes, á quienes las 
Autoridades y sus agentes, que ten
drán libre entrada en los colegios, 
secciones y juntas, prestarán los auxi
lios necesarios.

Art. 185. Cuando dentro de un co
legio, sección ó junta de escrutinio ó 
electoral se cometiere algún delito de 
los penados en esta ley, el Presidente 
detendrá y pondrá á los presuntos reos 
á disposición de la Autoridad judicial 
competente, para la instrucción de la 
oportuna causa.

Art. 186. Los delitos no compren
didos expresamente en las disposicio
nes de esta ley se castigarán con arre
glo á lo dispuesto en el Código penal.

('Se continuará.J

ANUNCIOS PARTICULARES.

ARRIENDO DE TIERRAS.

Searriendan 140 obradas en término 
de Geria, Simancas y Aniago. En Va
lladolid calle deS. Blas, núm. 10, dirán 
las condiciones.

ARRENDAMIENTO DE PASTOS.

Se arriendan por uno ó mas años 
los de la dehesa titulada de Tovilla, 
sita en el término jurisdiccional de 
Tudela de Duero, á las márgenes de 
su rió.

En la villa de Mojados, casa de don 
Norverto Sanz, administrador de la 
finca, darán razón de su precio y 
condiciones.

Valladolid.—Imprenta de GarritzO, 
Calle de la Obra, núm. 8,
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